
Municipalidad Distrilal
CERRO COLORADO

"Cuna leISi[[ar"
RESOLUCi0N DE GEREtiCIA [¡UNrCrpAt N''186-2026,GtVl,MDCC

Cero Cllorado, 24 do ma.¿o de 20?6

La Carta N" 001'2026-lNG.IRCo-SUP-MDCC slscrito por el Ing. Rigobedo Condori Quispe, en atencón a la Orden de Setulcio N' 03404 prese¡la la fcha
'Mantenimiento_de la inslitlción educatva 40055 Romeo Luna Victoaia, sector de Zamácola, disfito de Cer¡o Colorado, provincia de ArEuip¿, departar¡ento de

555-2026-G0Pt]tlDCC atendido por el Gerenle de obfas Públicas e Inlraesbucbra, el Informe N' 192-2026-SGEP/G0P N¡DCC emitido tor
Esudios y Proyectos, el Infome N' 32-2026-MDCC/G0P|/ELCARJCP eiaborado por el Especialisla Leqale¡ Confatacionq con elEstado, ellnforme

N' 116-2026.G0P|.MDCC suscrib por el Ge¡ente de obras Públicas e Infráestuctrla, el Informe N' 152-2026-MDCC/GPPR atendido por el cerente de
Pre$puesto y Racionalización. el Infonne LEal N' 059-2026-GAJ-[¡DCC atendido porelGe¡enle de Asesoria Juridica, Memoráñduñ Múlüple N' 142-2m-

2025-GM-[40CC suscrito por C€rencia Municipa¡; y,

CONSIDERANDO:

oue, elartículo 194 de la Conslitución Pol¡tica del Peru de 1993 prescnbe que las m{rn¡cipalidades proünciales y dislnhles son ó¡lanos de gobiemo localque
go¿an de autonomia politjca, econü¡ic¿ y administratjva en los asuntos de su co.npetencia:

Que, elsub numer¿l4.1 delnumeal4 dela¡ticuloTg de la Leyoqánicade Municipalidades precisa que las mlnicipales distrilales, en materja de oeanrzac|on
del espacio flsico y uso delsuelo, iiene como función espetifc¿ compafuda, ejecutar dkeclamente o proveer la ejecución de las obras d9 infraestrucluÉ uóana o rurai
qle sean indispensables para el desenvolvimiento de la vida delveondado,la prcducción, elcomercio, eltransportey la comunicación éñ eldistrilo, tales como pistas o
cal¿adas, vla5, puenles, paques, mercados, canales de irrigación locales comunales, y obras similares, en coordinaoón con la municlpalidad provincialrespecbva;

Qu€, eladlcllo 4 de la Ley delSistema Nacionalde Pog¡amación l\.{ultianualy Geslión de Inversiones identjtica l¿fase de f!ncionamiento, como aquera que

comprende la opelación y manteñimiento de los aclivos generados con la gjecución de ¿ inve|sión pública y la provlsión de los servicios impler¡entados con dtcha
iñveÉión. En esta etapa, las inversiones pueden ser objeto de evaluaciones ex post, con el fin de oblener lecciones aprendidas que pemitán mejorcs en tufulas
InveEr0nesi

Que, el aniculo 3 del Reglamento de la Ley del Sistema Nacional de Programadón Mullianu¿l y Gesüón de inversiones, defne el lérmino inversiones como
¡ntervenoones tempoÉ¡es y comprcnden a los proyectos de iñversión y a las inveBiones de optimización, de ampliación margin¿|, de rehabilitaoón y d9 rcposición No
comprenden gastos de ope.ación y mantenimiento;

Que, el sub nur¡eÉl 1 del numeral 18.2 delarticrllo 18 del Reglamento de la Ley del S¡stema Nacional de Programacio¡ [,lultjanualy Gesüó¡ de inversDnes
conEñpla qle conesponde a las enüdades tiblares de los actvos o rsponsable de la provisión de los servicjos, programar, ejecutar y supervisar tas actvidades mediante
las cuales se garantice el manlenimienlo delos acbvos generados con la eiecuoón de la6 in\,€rsiones para mantener sus cor¡diciones encientes de operación, pr€setuar
su uso v vida útll

oue, elnumeral4l.2 del artiorlo 41 de la oirectva Generál del Sisteña Nacionalde P¡ogEmación Mulüanualy Gesüón de Inversiones rEla que la enüdad
debe p€ver los londos públicos necesa os para la operación y mantenimienh conlolme a la nomativa vigente;

Qu6, mediante Ca¡la N' 001-202G|NG.|RCO-SUP'|ir{DCC el Ing Rigoberto Condod Quispe, en alención a la orde¡ de Seryicio N'03404, pcsenla la ficha

lécnica 'l\,iantenimienlo de la insüfuoón educaüva 40055 Romeo Luna Victoria, seclo¡ de Zamacola, distito de CeÍo ColoÉdo, provincia de Arequipa deparlamento de
Araquipa,,pa|asucoÍespondien|eeva|uación,|adalcontemp|ainteNeñcionesdeslinadasaatendereldelefiooobsefvadoenlainflaestlUcti
desgasle de la pinlura en muros (intemos y exlemos), techos y ce¡cos pedmétricos coÍosión eñ carpinteria ñetálrca y cobertuEs, asl como deleiorc de la supedicie y

componentes de la losa deportvay su cobertura;

oue, del mismo modo, identrfca daños en revestimientos ceÉmicos y otros acabados Asimismo, anota que los sevicios hlgiénicos y las redes eléctric¿s y

sanrlanas requieren mantenimiento preveñtvo y coÍeclivo para gara¡li¿ar su ope€tvidad. Razoñes por las que mánifiésta que e! necasario ejecutar labores de

manlenimienlo inlegral orientadas a conseüar y recuperar las coñdiciones de operalilidad, sEUridad y funcionalidad de la intr¿est¡rctura prolo¡gando su vida útjl y

asegurando ambientes ¿decxados pala eldesarrcllo de las actjvidades educalivasi

Que, a favés del Pro/eido N' 555-2026-G0P|-MDCC el Ge.enle de obms Públicase lnfraesfuctu|.a, Ing. Luis Juan Sumana Rojas, remite la fcha téc'lica del
ñantenimienlo a ejecutarse, para su rev¡sión y evaluaoon

Que, con InfoÍre N" 192'2026-SGEP/G0Pn¡IDCC elSub Gerente de Estudios y Proyectos,Ing. Elias Vladimi Churata Roque, señala que etectuadá la rcvisión
y evaluació¡ de la ficha técflicá "l\¡antenir¡iento de la insüfucion educaliva 40055 Rorñeo Luna Victoria, sector de Zamacola, disfto de CeÍo Colorado, prd/incia de
Arequ¡pa, deparlamento de Arequipa', ésta cuenl¿ @n uñ presupuesto ascendente a S/ 585,4{17.30 y un plazo de ejecución de trginta (30) dias calendario. bajo la

m0da|idaddeadministaciónind¡rc|a'FichaqUeconliene:memofiadescriplVa,prsUpuestodeobra,p|ani||aderEtrádos'|istadei6umo5,aná
especifcaciones téfiicas, desagregado de gastos generales, calendado de lti|zación de reoJrsos, calendario de avance de mantenimrento, cronograma de
manlenimienlo, pañel fotográlico, planos;de acuerdo alsubsigllente dehlle:

PRESUPUESTO DE FICHA TECNIC¡ MONTO EN SOLES

,.',,,i 1,.

coslo directo 447,224.04

Gaslos generales var¡ables 10,553.95

Gaslos gener¿les fúos 5 038.09

UUI¡dad 22,361 20

Presup!esto 485,177 28

IGV 87,331 91

sub total 572,509 19

Gastos de supe.v¡s¡ón 12.97811 
-./PRESUPUESTO fOTAL 595,497.30 /{-.- <.

que esé

VISTOSI
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N¡unicipalidad Distrital
CERRO COLORADO

"Cuna lefSiffar" Que, mediante el ¡nforme N' 32-2026.[¡OCC/GOPI/ELCSRJCP el Especialista Lega] en Contrataciones con et Estado, Abg. Renzo Javier Chatco peña,

examinándo lo acfuado, opina que s€ apruebe la ñcha tecnica de manteñimiento puesta a su consideecion, Dor el monto de I 585,487.30. con un Dlazo de 30 dias
calendario, bajo la modalidad de administación indirecb;

Que, en ese orden de ideas, esümándo las actaoones praclicadas por l6s unidádes org¿nic¿s compelenles, asi comtJ et mafco normaüvo det Sistema Nácjonal
de Programación Mulüanuály Gesüón de Inve6iones que ordena a los litulares de lás entidades, el mantenim¡enlo de los acti\os generados, sobre la base det porcenhje
degasto autorizado en la ley de paesupueslov¡gente, rcsulta, desde elpunto vista legal, factjble lá aprcbacjon de la fd\a técnic¡ sub examíne, ñás aún sicon su ejedrom
segarantiza elmantenimienlo de los activos generados con la ejecució¡ de las inveGiones;

Que la GeGnda de Asesorla Juridica analiza¡do el expedienle técnicg p¡esentado dedva el Informé Legat N' 059,2026-GAJ-[4DCC átendido por el Gercnte
de AsesoÍa Jufidicá, qlien opinatSE APRUEBE la llcha iécnica de ' l!¡ante¡ imienlo de la instituclón educativa 40055 Romeo Luna Victoda, seclor de Zamácola
distrito de Cero Colocdo, provincia de Arequipa, departamentodeArcquipa", por el monto ascendente a S/ 585,487.30, eñ un plazode teint¿ (30) días c¿tendano,
baio la modalidad de adminisración indirecta:

Que, la Ley de Conbahciones del Estado regla que el Tiful¿r de la Entidad es la má5 alta autoridad eiecutiva, que ejerce las funciones previstas en ésta y su
regla¡nento paÉ la aprobación, aulori¿ación y superuisión de los proc€sos de coitrátación de bie¡es, se icios y obras;qu¡er puede delegar, ;ediañte €solución, la
auloídad que la noma le otoqa, salvo las dispuestas en la ley y/o el¡eglamento;

00e, basado en el prindpio de confian¿, esledespacho, noliene como exigencia vedficar las funciones de los funcionarios, en elBxlremo detconteñido de los
infom€s citados, o deteminar si han cumplido o no en lorma corecta, tÉc¡ica y cábal tales funciones, lo que podria haer como cons€cuencia que no q uedaia llgar para
cumplksus propias laboles de cada área, más aun qle lasfunciones de los funciona¡iosson profesiona es de alta especialidad e idóneos;

oue, los informes téoicos citados, soñ emitjdos por prolesionales capacjtados y especjal¡¿ados, cuyas conctüsioñes son ct¿ras, basados eñ crjterios leoicos
y especjali¿ados, los que resült¿n irefubbles para este despaúo, por lanlo, sus inlomes tienen un suslento decisivo, y, dada su alla especialidad, y tales oespacnos
asumen la responsabilidad exclusiva y excluyente, sin excepciónalguna. Los c.ileios técnicls, de ningu¡afoína nos puedón indlciraleror, por tanto, pára esle oespaoro,
se sustentan en la realidad y responden a un análisis co.tcien¿udo y exactoi

oue en cuanto a los cálcllos técnicos, esle despacho no se pronunda en ra¿ón qu€ no cueñt¿ con onocimientos lécnicos para lal f¡n, y, menos con asesorcs
especializados para comprcbar o descanar, por lo que, basados en el pincipio de confianza, se ligñe por cálculos corcctos, siendo de exciusiva y exclúyete
rcsponsabilidad de los lunciona¡ios proiesionales emtrenles;

.. Que. en merito alnume¡al 11 deladiculo primero delDecretode Alc¿ldia N'004-202+[4DCC del06 de mar¿o de 2024, etuMardetpliego detega atGerente
[¡unicjpal la afibucjón de 'apaobár fóas técnic¿s de ma¡le¡iñiento, corespond€ derivar eslá a la reterida aulorid¿d para emih el acto resoiutvo respea]ú',

Que, eslando a las consideBciones e4uestas y a ias facultades legales ciladas, en consecuencia y basado en forma exdusiva en los infoínes lécriicos y
legales exislentes en d presenle c¿so

ARTICULo PRltulERo. - APRoBAR la licha técnica de "l,4antenimiento de la institución educativa 40055 Romeo Luna Victoria, sector de Zamacola
disfito de Cero Colorado, provincia de Arequipa, departamentodeArequipa', porelmonto ascendenle a S/ 585,487.30, en un ptazo de treinta (30) dias c¿tendario.
bajola modalidad de administracjón ind¡recb;acode al s¡rbsioliente detalte:

Que con Infome N' 152-2026-[4DCC/GPPR el Gerenle de Planificación, Presupuesto y Racio0alización, C.P.C Ronald Néstor Jih ua anca Aquenta actuando
c0m0 0€an0 de asesoram¡ento responsable de los procesos de planifcación, presupuesto y racionalización bdnd¿ disponibilidad presupuestal por el impode de S/
585,487 30 pára la ejecución de la ficha técnica de manlenimienlo lantaslecos cilada, cuyo g asto será afeatado alconcepto de acüvid¿d "Mantenimienlo de InfraestructuÉ
Pública ;

PRESUPUEETO DE FICHA fÉCNICA MONTO EN SOLES
Costo directo 447,224.04
Gaslos generales variables 10,553.95
Gaslos generales fios 5 038.09
Ut¡l¡dad 22,36',1.20
Plesupuesio 485,177.28
IGV 87,331.91
Sub total 572.509 19
Gastos de supervis¡ón 12.97811

PRESUPUESTO TOTAL 585,487.30
que ese sera/do,

ARTICULo SEGUNDo. - ENCARGAR bajo responsabilldad a la Gercncia de Obras Públicas e infraest¡ictuÉ e¡ coodinación con la Sub Gercncia de Estudios
y Proyectos para que cumplan con los demás lrámites administ6ülos compleme¡larios, afn de llevaradelante la ejedció¡ de la fcha téc¡ia¿ aprobada, confome a sos
atribuciones faculhdes y de acuedo a ley, estableciendo que la defciencla lalta de rendición clara y precisa, se;á de exclusiva responsabitidad de tas dependencias
eÉcuüwes,

-r-r^ts-l 1, 1'¡¡'1.1¡¡.¡,'/il¡+ ,Prosrgt
'/7=-;----*^
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Munic¡pal¡dad Pl"]'lt1 ¡nrlculo reRcERo. - DEJAR EsTABtEct:o que d pcs¡bte ero. o d€f€tto de clqito e¡ los ¡nfornss téqtk¡c ds h svaruacjón d€ la F¡dla Té(t|i¡r, ds s€r
GERRO C OLO RAO$';;i;ái ,*o ¡m*¡on 

"l "* det despadn d€ csrr¡c¡a Mrn¡cipd, s¡sndo e¡chdvoc r€spor6st6s tG em¡bnt€s de tos ¡nfomes téor¡c6 r€specltvos.

"Cuna letSitkr"
ARTICUIo CUARTo. - NoTIFICAR á la Gereocia de Ob.as Púb¡¡c¿s e Infraestrictrra, confoÍn€ a lE, para 106 ñne! de pertinenhs.

ARTICUIO QU|NTo. - ENCARGAR á la ofcina de Teq|olog¡ó de la inlomacjón, la publ¡c¿ciói do h pres€r{o Recducióo en el Porlal Inslitucbnal ds la Página
W€b de la lit¡nidpalidad Dishtal de C€ro ColoEdo.

REGISTRESE. COMUNIOUESE Y CÜMPLASE
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